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Concejo Deliberante




ORDENANZA N° 887/15
Exención  Impuesto Inmobiliario (José Luis Méndez)

VISTO:
             La solicitud presentada por el Sr. JOSÉ LUIS MENDEZ             (D.N.I. Nº 28.592. 017), de fecha 04 de Noviembre de 2015; y
CONSIDERANDO:
                                       Que en la misma solicita eximición del impuesto municipal de la propiedad para el inmueble lote 18 manzana 18, cuenta 01596 Nomenclatura catastral 23.04.48.36.03.033.018.00000.0

                                      Que para tal efecto el peticionantes han presentado la documentación que certifica que padece discapacidad  física. 

                                      Que según Resolución 0231/2015 de la Dirección General de Rentas ha sido eximido del pago del Impuesto Inmobiliario hasta el año 2018. 

                                     Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase del pago  de la deuda por Servicio a la Propiedad a la cuenta N° 01596  designada como 36-03-033-0018  Mz 18- Lt 18 a nombre de el Sr. José Luis Méndez  DNI  28.592.017, por los períodos 2011 al 2015 inclusive. 

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de
Sesiones el 25/11/15 
s/Acta Nº  32
